
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución W 12..1 -2018-0SCE/SGE

VISTOS:

Jesús María, 31 JUL l016

El Memorando Nº 977-2018/0AD, de fecho 31 de julio de 2018, de lo Oficina de
Administroción; el Informe Nº 235-2018/UREH, de fecho 30 de julio de 2018, de lo Unidad de
Recursos Humanos; el Memorondo Nº 206-2018/0PM, de fecho 26 de julio de 2018, de lo
Oficina de Ploneomiento y Modernización; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 51 de lo Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante lo Ley
Nº 30225, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1341 Y lo Ley Nº 30689, establece que el
Organismo Supervisor de los Contrataciones del Estado - OSCE,es un organismo técnico
especializado adscrito 01 Ministerio de Economio y Finanzas, con personerio juridica de
derecho público, que constituye pliego presupuestol y gozo de outonomio técnico, funcional,
administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 076-2016-EF, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del OSCE,cuyo artículo 6 establece lo actual estructuro
orgónica de lo entidad, canformada por los órganos y unidades orgónicas que ejercerón sus
funciones en aplicación de lo dispuesto par el citado documento de gestión, lo Ley Nº 30225, y
su Reglamento, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y modificado por
Decreto Supremo Nº 056-2017-EF;

Que, los numeroles 82.1 y 82.2 del articulo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo General, aprobado por Decreto Supremo
Nº 006-2017-lUS, establecen que el desempeño de los cargos de los titulares de los órganos
administrativos pueden ser suplidos temporalmente en caso de vacancia o ausencia
justificado, por quien designe lo autoridad campetente poro efectuar el nombromiento de
aquéllos, siendo que el suplente sustituye 01 titular poro todo efecto legal, ejerciendo los
funciones del órgano con lo plenitud de los poderes y deberes que los mismos contienen;

Que, mediante Resolución Nº 177-2017-0SCE/OAD, de fecha 29 de diciembre de
2017, se encargó los funciones de lo Unidad de Ploneomiento y Presupuesto, o lo señoro
Marino Elizabeth Tobooda Timanó, lefe de Unidad de Planificación y Presupuesto, a partir del
1 de enero de 2018;

Que, mediante Resolución Nº 005-2018-0SCE/SGE, de fecho 23 de enero de 2018, se
encargó, con eficacia anticipada, las funciones de lo Oficina de Ploneomiento y
Modernización a lo señoro Marino Elizobeth Toboodo Timanó, lefa (e) de la Unidad de
Planeamiento y Presupuesta, a partir del 20 de enero de 2018, en tanto se designe a su
titular;

Que, mediante Memorando Nº 206-2018/0PM, de fecha 26 de julio de 2018,
la lefa (e) de lo Oficina de Planeamiento y Modernización deIOSCE, informa que haró uso de



su descanso vocacional, del 31 de julio 01 6 de agosto de 2018, teniendo en consideración,
odemós, que el 30 de julio de 2018 horó uso de su licenciopor onomástico;

Que, mediante Informe Nº 235-2018/UREH, de fecho 30 de Julio de 2018, lo Jefa le)
de lo Unidad de Recursos Humanos determino que resulto viable que el señor Miguel Ángel
Coroy Zeloyo, Jefe le) de lo Oficina de Estudios e Inteligencia de Negocios del OSCE,asuma
por encargo las funciones de la Oficina de Planeamiento y Modernización del OSCE, y,
asimismo, determina la viabilidad de que el señor Henry Pacco Quispe, Profesional 111 -
Especialista en Planificacióny Presupuesto, asumo por encargo las funciones de la Unidad de
Planeamienta y Presupuesto, a partir del 30 de julio de 2018;

Que, en tal sentida, resulta necesario adoptar los acciones de personal que permitan
aseguror el normal funcionamiento de la Unidad de Planeamiento y Presupuesta, y de la
Oficinade Planeamiento y Modernización del OSCE;

Que, canforme a la dispuesto en el numerol 17.1 del articulo 17 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, la autoridad
podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión
solo si fuera más favorable a los administrados; y siempre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesta de hecho justificativo
para su adopción;

Que, en el literal c) del numeral 1.5 del articulo 1 de la Resolución Nº 001-2018-
OSCE/PRE,se delega en la Secretaria General la facultad de disponer la incorporación de
servidores públicos del OSCE y autorizar su desplazamiento bajo las modalidades de
asignación, encargo, suplencia, rotación, reasignación, destaque, permuta, comisión de
servicio y transferencia en el marco de la Ley Nº 30057, Leydel Servicio Civily su Reglamento
General, aprabada por Decreto Suprema Nº 040-2014-PCM, y normas complementarias, en
los casos que corresponda;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del
OSCE, aprabado mediante Decreto Supremo Nº 076-2016-EF; y con las visacianes de la
Oficina de Administración y de lo Oficinade Asesoría Jurídico;

SERESUELVE:

Articulo 1.- Dar par concluido, con eficacia anticipada, las encargaturas de
funciones de la señora Marina Elizabeth Tabooda Timanó, Jefa de la Unidad de
Planificación y Presupuesto, correspondientes a la Resolución Nº 177-2017-0SCE/OAD, y la
Resolución Nº 005-2018-0SCE/SGE,a partir del 30 de julio de 2018.

Articulo 2.- Encargar, con eficacia anticipada, las funciones de la Unidad de
Planeamiento y Presupuesto del OSCEal señor Henry PaccoQuispe, en adición o sus funciones
como Prafesional 111 - Especialista en Planificacióny Presupuesto, a partir del 30 de julio de
2018.

Articulo 3.- Encargar, con eficacia anticipada, las funciones de la Oficina de
Planeamiento y Modernización del OSCEal señor Miguel Ángel CaroyZelaya, en adición a sus
funciones como Jefe le) de la Oficinade Estudios e Inteligencia de Negocios del OSCE,a partir
del 30 de julio de 2018.

Regístrese y comunfquese.

Q NECALDERÓNVIGO
ecretaria General
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